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D E D A P R O V I N C I A 
^ l > V l U t t S i V O I A . O F I C I A L 

Las leyes, órdenes 7 anuncio» qaa hayan de i p s e r t a r -
• en los Bot.tjitf BS o r i c u U H se han de man lar al Je fe 

Polít ico respoctj¡vo, por cayo oondnoto se paitarán a los 
•d isores dé lo s menciona lo* periódicos. 

(Rtal orden <U « cb Abril dé 1839.) 

S s i M B l t o s i t d l t I s t « s i , s x s s p t s los flammqoi 

PRECIOS D£ SUSCRIPCIÓN 

Kn esta, capital, llevado a domicilio. 2'â<» pesetas monsuales an t i c ipadas ; 
fuera do ella, B'5) al meo, 9 al t r imest re , 13 al semestre y 28*50 por np año . 

Se admiten suscripciones en M a l r i l , on la Administr&e.'.ón del BOJ.*T!S, 
plata de Santiago, uxn. 2.—Fuera de osta ( capital, diroctamonte por p o d i o 
depa r t a a la vlminisfra. :i.'in, con iuc lmióa loi importr) loi tiompo do abono 

rjt en timbre» móviles. 

A D V B H T H . \ b £ A . B D l T O f t l 

Las disposiciones do { a s Autoridado», excepl o l a s qui 
sean k instancia de para» no pobre, se insertarán o f l o i a l -
nionto: asimismo cual'jajer anunoio ooncerniontê »1 s e r 
vicio naoional que dimano do las mismas: pe r o l a i d a 
intorós part icular pasaran 50 céntimos d o p e s e t a p o i 
cada linea de inserción. 1 

I »uuuu » 
T 

N t m s r s f u t ' f o : ÍO sent imos tft p s i s t s 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la; ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

gobierno civil 
Secretaria.—Negociado 8.° 

En cumplimiento de lo qne preoeptúa el 
a r t . 2 6 del Reglamento de procedimien
to *rhninisrratlvo7~ aprobado P o r Real 
deoreto del Ministerio de la Gobernación 
de 2 2 de Abril de 1890 , se haoe saber á 
los interesados por medio del presente 
que oon esta fecha se eleva á dicbo Mi
nisterio el recurso de alzada interpuesto 
por la Alcaldía Presidenoia del Ayunta 
miento de Madrid, contra providenciado 
este Gobierno de 1 3 de JUIÍJ último, d e 
jando sin efecto un acuerdo d é l a e x p r e -
aada-Corporación que nombró á D. Eu-
lalio Torraos Delineante del Ensanohe, 
y estimando el reourap entablado por don 
Emiliano de lu Calle.; 

Lo qne se publica en este periódioo 
ofloial A los efectos legales consiguientes. 

Madrid 2 5 de Septiembre de 1903 = E l 
Gobernador , J u a n detLa Cierva y Peña-
flel. 

2 8 1 . — 9 8 3 . 

En cumplimiento de lo qae p rece púa 
el ar t . 2 6 del Reglamento de procedí 
ni km 10 adminis t ra t ivo, «probado por 
Real deoreto del Ministerio d é l a Gober
nación de 22 de Abril de 1890, se baos 
saber á los interesados por medio del p re 
sente que con esta fecha se eleva á dioho 
Ministerio el reourso, de alzada i n t e r 
puesto por la A l c a i d í a Presidencia del 
Ayuntamiento de Madrid, contra una 
providencia diotada por este Gobierno en 
1 8 de Julio ú tuno, di-JHndo sin efecto un 
aouerdo municipal que ( nombró A D. Ku-
lalio Torrijos Delineante del Bnsanobe. 
y est imando el recurso entablado por va 1 

rioa Vooalea de la Comisión de Ensanche. 
L 1 qne se publica en este periódioo 

oücia! A los efeoios legales consiguientes. 
Madrid 2 5 de Septiembre de 1,903. = El 

Gobernador , J u a n de La Cierva y Pefia-
flel. 

I 2 8 1 — 9 8 4 . 

M I N A » 

En el expediente de¡registro '.titulado 
Triunvirato, núm. 667L ha reosado con 
esta feoha el siguiente l 

Decreto: Visto lo expuesto anter ior
mente njf la. J f t fü tu ra da Minas v confor

me oon lo que la misma propone, queda 
anulado oon esta feoha el expediente! de 
registro núm. 6 6 7 , titulado Triunvirato, 
del término de Pedrezuola, y declarado 
franoo y registrabje el terreno solicitado. 

Lo que se haoe público en este perió
dico ofloial en cumplimiento de lo p re 
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 26 de Septiembre de 1903 =*E1 
Gobernador, J u a n de La Cierva y P e -
fiaflel. 

2 8 1 — 9 8 2 . 

Comisión Provincial 
Esta Comisión, en sesión de 1 7 del 0 0 -

rr iente, .ha acordado aprobar los pliegos 
de oondicioues y anunciar sub i s t e p ú b l i 
ca para contratar las obras de reparación 
de la carre tera provincial de Fuen t ldue-
fta A Colmenar de Oreja por Vi l lamanri -
que, ouyos pliegos estarán de manifiesto 
en la Seoretaria de esta Corporación, Seo-
oión de Fomento, de diez de la m a ñ a n a A 
una de la tarde, durante los siguientes 
diez dias hábiles al en que se pub ique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola. 

Lo que, en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 29 de la Instruoaión de 
26 de Abril de 1900. se h^oe público para 
que puedan presentarse las reclamacio
nes procedentes; adviniendo q u e pasados 
d i c h o s diez dias no se admitirá ninguna 
de las que se produzoan. 

MadVid 2 3 de Septiembre da 1 9 0 8 . = E l 
Vicepresidente, Juan Rincón. = 10i beore-
tario, B. Vifials.' 

2 8 1 . - 9 8 5 . 

Administraciún de Contritóiiss 
d e l a p r o v i n c i a d a M a d r i d 

NEGOCIADO ÜE TERRITORIAL 

Contribución sobre los edificios y solares 

Prao 
miento, de 

'•IB:I:UR , 
loado por esta ofloina el sefiata-

; de las Cantidades que por los 
conceptos de cupo para el Tesoro, d ó o i u i A 
adicional y rec-irgo para obligaciones de 
pr imera enseñanza deben satisfacer en 
el año próximo loa pueblos cuyos regis
tros fiscales de edificios y solares fáeron 
aprobados oon anterioridad al dia i.° de 
Agosto último, á fin de que el servidlo se 
verifiqae oon la mayor perfeooión par los 
Alcaldes y óeoretniios A cuyo oarxo porro 
i a formuejón de los padrones y demás do-

[ 
cumentos necesarios para la reoandaoión 
del: expresado tributo, h9 aoordado 0 0 -
mohicarles las instrucciones que siguen: 

l).' Los pueblos ouyos padronas v ie 
nen rigiendo desde el año fie 1901, p i r a 
el cual fueron aprobados, Jos formarán 
de nuevo, acomodándolos a} modelo a d 
junto, pa ra que rijan eni los años de 
1 9 & , 1905 y 1906, según Id dispuesto en 
el Real deoreto de 4 de Enero de 1900, 
debiendo atenerse en su confección A lo 
determinado en la expresa-la disposición 
y a estableoida en los artículos 2 4 , 2 6 y 2 7 
de l í Reglamento de 2 4 de Enero de 1894 . 
En su consecuencia, se inscribirán en 
aquel dooumento, por el orden del R ígis-
tro fiscal, todas las flnca9 no exentas 'oón 
determinación de los números de registro 
y de padrón, sitio de emplazamiento de 
las misma?, nombres, apellido* y domi
cilio del dueño, produoto íntegro y liqui
do de oada inmueble, sin raAs variaciones 
que las contenidas en tos aoéodioes apro
bados este aftny las. que. por figurar en los 
apéndices de los afio3 anteriores, fueron 
ya ll< v a d a s á las listas oobratorias de 1902 
& 1903; previniendo) á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios encangados especial exactitud 
en este extremo, pues todo intento de al te
ración qne no sea de las expresadas , 
será inmediatamente corregido con una 
multa . 

2 / En las columnas siguientes á la 
dest inada al liquido Imponible, y [por el 
orden que á continuación se expresa, se 
fijarán las cantidades que A cada;, finca 
corresponde pagar anualmente por el 
1 7 ' 5 0 por 100 de dupo para el Tesoro, 
1 0 por 100 adioionel y 1 6 por 100; para 
c u - f; n i / i. lo misólo A vecinos que? A fo
rasteros, y estos dos últimos conceptos 
girados sobre la cifra que resulte\como 
c\ipo¡ totalizando en otra columna (os r e 
sultados de los tres,anteriores y distribu
yendo luego ese total repartido en cuotas 
anuales, s e m e s t r a l » y trimestrales, se 
gún no excedan de tres pesetas, no basen 
de seis ó excedan 4e esta suma, respec
t ivamente, de form 1 qae en la oolpmna 
de las anuales se fi e lo que arroja el to
tal repar t ido, en la de semestrales ¿a mi 
tad de ese total repartido, y en la de tri -

Íestrates la ouarta parte de lo repart ido. 
I final formarAn upa escala ds oudtas y 

contr ibuyentes, segtin be practioa en los 
Repartos de rústica,^ teniendo en oaenta 
que las cuotas son las del Tesoro, oon ex-
alusión de todo recargo, de modo qjue el 
tbtal de ellas debe sW igual al cupo5. 
I 3.* Dioho documento se redaotarA por 

dfuplieido y se expondrá al público, por 
té rmini de ochadlas, mediante anuncio 
en el BOLETÍN OFIOIJL y en el sitio acos
tumbrado en oada localidad, dentro de 
cuyo plazo se admitirán reclamaciones 
oontra errores aritméticos y de copia tan 
sólo, los onates resolverá en término de 
cinco dias la Alcaldía, que aorobaráí lue
go el documento, remitiéndole seguida
mente á la Administración. 

4.* Al mismo y sV} copia ao apompa* 
* ñ a i á n dos listas cobrat^rias, según mo

delo adjunto, un'i de ellas por orden alfa
bético riguroso de apellidos de o m t r i b n -
yentes, A fia de que, los que lo s^an por 
var ias flooasjaparezaan oon los «respec
tivos aai«nto& unos A oontinuapión do 
otros, sin inteírrupolón, de forma que, sin 
dificultad, se conozca el total de fincas d s 
oada uno y eljde reoibos que lejoorres-
ponden, igualjal número de asientos, ó sea 

v an reoibo para oída finca, 
Úabt arse y ooserse los j ta lona-

nn asiento y 
debiondo o 
ríos por el mismo or Jen de la i is ta.alfabé-
tioa, todo elloípara facilitar el corojo y la 
oobranza . V 

5.* Los pueblos de Cero^dillaj Chita
do Mediano y LIamanes t q n e formaron 
pa i ron este afi 1 y estará v i g e n t e en ¡os 
de 1904 y 1905, só'.o remitirán éste tres 
listas oobratorias, una de ónas por orden 
alfabético y e mi > se previene en la i n s 
trucción anterior, A las cantes l levarán 
las variaciones acordadas en el apéndice 
úl t imamente aprobado y la esoala de 
c u o t a s y contr ibuyentes. 

6 * Aprobados é intervenidos que sean 
los padrones, asi como las listas de los 
tres pueblos citados, se devolverá el o r i 
ginal y se f •.cuitarán la lista alfabética y 
los reoibos talonarios, previo pedido c i r 
cunstanciado, para que proco lan los r e s 
pectivos Alcaldes y Seoretarios á e x t e n 
der las matrioes y devolverlas oon l a 
lista, en plazo du pobo dias. según lo dis
puesto en la instrjaooióii 4.* de esta c i r 
cular y en el art lpulo26, párrafo 2.*i del 
Reglamento antesoi tado. 

7 * Inourrlránjen la multa de 25 á|500 
pesetas los Alcaldes que no presenten e n 
esta ofloina, antesidel dia quince de fio-
viembre próximo,' los padrones y listas, 
y si á pesar de esto no son entregados 
en la misma el día primero de Diciem
bre, un oomisionido espeoial pasará A 
formarlos, oon dietas de 1 5 pesetas y gas
tos de looomooiónj A oosta del Aiòalae j 
Secretar io. 

8 * El padrón original deberá ser 
reintegrado A razón de una peseta por 
oada pliego y las óopias oon 10 oéntimos 
por pliego también, lo mismo qae las lis
tas, debiendo teñ i r muy en oaenta 'los 
Sres. Alcaldes y Seoretarios que, oon el 
fln de evitar todo entorpecimiento en! el 
servicio, no se admitirán bajo pretexto 
algauo los dooamwtos que no llevenjel 
reintegro correspondiente, y que los d a e 
sin reunir dioho requisito se reciban por 
el oorreo, se tendrá^ por no presentados, 
sin perjaioio de prjneder por infraooióa 
de la ley del Timbre . 

Del celo é inteligenola de los Sres. Al-
cal les y Seoretarios espera e s u Admi
nistración que el servicio se praotloará 
con aoierto y en e plazo expresado, A 
ouyo fin les invita i que cousaltea cuan 
tas dudas se les o o i r r a . q u e les será r e 
suelta por el correo más inmediato i el en 
que se reoiba la oot lunloaolón. Asi ev i ta 
rán A esta ofloina el empleo, siempre sen
sible y enojoso, de laedios ooeroi'ivos. 

M*dr4d-18 «ie Sept iembTr deT903TS 
Administrador, Antonio Guerrero. 



Jueyes l .
6 de Octubre de 1903 

Modelo de lisia cobratoria 

Z O N A 

Importe 
del 

tfrporîOO 
tn ie 

filOIl 

Pta* Cu 

i 1 

C O R R E S P O N D E A L recia BEL YAM 

F 
fe 
1 

r 

3 

i -

i 

IDiriCIOS Ó SOUR 
O.UB C O . I T I l i r t l I 

ROHBBEf DC LOS GOMTRIBGTERTES 
1 *a* admlnUtraáoraa é apcdaradoi DOMICILIOS 

Liquido 
im

ponible 

Importe 
de la 

cuota de) 
Tesoro 

Pía». Cí#. 

Importe 
del 

tfrporîOO 
tn ie 

filOIl 

Pta* Cu 

10 por 100 

adi

cional 

PUu. Cu. 

TOTAL 

general 

Pta*. Cu. 

¿fio 

Pía». Ctë. 

Semtatre 

Pta». Cu. 

Trimestre 

Pta*. Cu. 

Dia R S Alf 

mm «aléa* 

1 ' . • 
/ rn i T 

- 1 
i 
\ 

í 
i 

a —** p—— «j 

§ 

i 

i 

c t 
a —** p—— «j 

§ 

Modelo de! padrón de edificios y solares 
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Jueves 1.* dé Octubre de 1903 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADÍ1D I 8B £fl£UBI 

CONTRIBUCIÓN SOBRE EDIFICIOS Y S O L A R E S . - A Ñ O ECONÓMICO DÉ 1904 

del 16 por 100 para atender á loo gastos de primera étueñanta
 y recargo 

P U E B L O S 

Aiprdrete 
Algete 

•• n i h i t o 
Araraca 
Uatro i . 
Bel monte de Tajo. • • • 
Brea 
Itrunete. • 
Ruptanriejo 
Cabanillat de Ib Sierre. 
Campo Real 
Canilla» 
Canillejas 
Oarabanchel Bajo 
Catarro Imelos * • . . 
Corccdilla 
Colmenar del Arroyo • • • 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo * ñ 
Coliado Mediano 
Ojalada 
Chamartio de la Roía 
Chinchón •< 
Chozas de la Sierra .
El Fardo 
Kreinedillaa 
Fresno de To rote.. 
Fuentiduefia de Tajo 
Galapagar 
Gargantilla 
Gascones 
Griñón 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
La H i r u c l a ¡ 
La Olmeda de la Cebolla. . . . . 
L&a Navaa da Bnitrago 
Loe Moiinoe 
Loeches 
Majadahonda 
Meco 
M o n t e j o de la Sierra. 
M o r ata de Tajnfia • 
Naralsgamella 
Naraoerrada • 
Nuevo Bazten 
O r u a c o 
Oteruelo del Valle 
Patones 
Pelaros 
Perales de TajuAa 
Pezuele de las Torres. 
Pinto 
Puebla de la Mujer MuerU 
l lanca fría 
Kibas de Jarama 
Rubledillo 
San Martin de Valdeigleaiaa. 
San torcaz 
Santos de la Humosa 
FanU M«ria de la Alameda 
Serrada 
Serranillos • •• 
Titulcia 
Torrejón de Ardoa < 
Torrejón de la Calmada. 
Torrea 
Vftldelagoua... 
VaUiein.ro. 
Valdeolmoe • 
Vslletorrea 
Valdilecha... 
VaWerde 
Vaüecaa « 
Venturada 
Villa del Prado 
Viilaeonejoa 
VilUlbilla . 
Villamanrique de Tajo 
Villar del Olmo . . . 
Villarejo de Saltanas. 
Villaverde 
Villarieja 
Zaraalejo 

RIQUEZA 

íntegra 

Pftlmt Céntima 

Tórax.. 

LIQUIDO 

i m p o n i b l e 

Piletas Céntimo» 

7 6*6 03 6.690 01 
25 613 . 19 219 a 
11.388 37 8 247 > 
40 252 a 30 860 > 
2 .399 40 1.767 40 

14 436 • 10 № > 
9 644 » 7 238 » 

27 847 34 20 911 17 
21.120 • 15 833 01 

4.769 60 3 502 19 
27 668 » 20 676 • 
61 679 a 43 718 • 
24 780 » 18 590 • 

258 229 » 180.106 » 
7 615 » 6 605 > 

28 838 > 19 729 • 
4 .64 a 3 562 » 

178 644 » 131 738 » 
9 084 » 6 013 s 

19.278 » 14 770 > 
14 484 > 10 882 > 

118.174 » 84 755 • 
125 762 95 94 498 05 

3 271 10 2 461 » 
9 976 a 7 487 . 
8 49S a 2 561 » 
2 632 a 1.974 > 

18 42 26 13 581 75 
9 049 » 5 578 • 
3 05=) 80 2 295 21 
1 215 a 912 » 
8.831 » 6 630 . 

85 026 29 26 300 • 
10 900 50 8 233 89 
4.5*8 • 8 440 > 
S 196 > 1 603 » 
5 785 . 4 848 25 
2 200 > 1 498 26 

10 656 08 5.9*9 • 
15.168 » 11 222 > 
17 119 > 12 847 75 
20 689 20 16 462 > 

4 248 > 8 141 > 
71 606 » 45 932 » 

9 542 » 6 854 a 
4 660 > 8 494 > 
8 683 • 6 397 . 

20.192 85 13.671 63 
3.948 » 2 961 > 
8.699 > 2 728 60 
2 .396 » 1 797 . 

63 571 » 36 H92 » 
14 314 > Í0 078 50 
74 (346 . 48.871 08 

1 865 • 1 023 75 
17 125 > 13.757 . 
13 812  10 H89 > 

8 823 > 2 616 > 
68 114 » 50 8«3 1 

9 967 50 7 471 25 
17 732 > 10 643 55 
5 868 > 4 .402 » 
1 376 > 1 №2 » 
8 026 70 6 064 15 

10 662 » 8 0 8 > 
66 168 • 42 217 . 
8 464 64 2 600 » 

16 903 > 11 622 62 
10 711 . 7 422 * 
82 421 > «1 7 0 * • 

4 830 » 3 626 • 
9 818 » 6 988 50 

17 711 21 13.082 9l 
3 674 » 12 755 50 

489 872 66 »30 686 99 
2 456 09 1.846 65 

56 015 85 40 865 23 
18 681 84 13 595 64 

7 283 » 6 874 • 
10 520 > 7 740 » 

7.997 » 6 792 . 
64 704 » 45 520 m 
80 970 81 22 779 46 

4 ? 2 2 » 3 168 » 
10 848 . 8 104 > 

2.603 934 78 1 828 589 64 

por 100, 
«n «1 oval va inclui

do el 1 por 100 
para cobranza y 

comprobación 

Pe uta» Céntimos 

995 75 
8 363 33 
1.443 22 
6 813 * 

309 30 
1.893 68 
1 265 78 
3 659 45 
2.770 78 

612 88 
8.6,18 30 
7 6 4 9 78 
3 . 2 T 3 25 

81 618 66 
980 87 

3.452 58 
623 85 

23.064 16 
1 052 27 
2 684 75 
1 904 35 

14 832 12 
16 587 1« 

430 67 
1 310 23 

448 17 
845 45 

2 368 06 
1 151 16 

401 66 
159 60 

1.160 25 
4.602 60 
1.440 84 

€02 > 
280 53 
760 07 
262 19 

1.039 33 
1.968 85 
2.248 36 
2.704 10 

549 67 
8.< 38 10 
1.199 45 

611 45 
1 119 48 
2 375 04 

618 17 
477, 49 
814 48 

6 368 61 
1 763 74 
8 652 44 

179 16 
232 42 
818 08 
457 81 

.904 52 
307 47 
862 62 
770 36 
180 60 

1.061 23 
1.404 02 
7.887 97 

456 a 
2.068 94 
1 298 85 

10797 85 
684 65 

1 222 1*9 
2.289 41 

482 20 
57.845 97 

323 15 
7 161 42 
9.379 26 

940 46 
1.854 50 
1.015 60 
7.966 » 
3 986 40 

,554 40 
1 (.418 20 

Recargo del 16 por 
100 sobre 1» c.fra 
anterior para las 

obligaciones de pri 
mera exuefiansa 

Pesetas Céntimos 

320.003 28 

169 32 
638 18 
280 91 
8 0 08 

49 40 
802 99 
202 52 
585 50 
443 32 

i S 06 
578 93 

1 228 96 
520 52 

6.042 97 
156 94 
552 41 

»9 74 
8 68 66 

168 36 
413 56 
304 74 

2 373 14 
3 645 94 

68 90 
209 64 

71 71 
66 27 

8 ' 8 89 
184 18 
61 28 
25 *4 

185 64 
736 40 
230 63 

96 82 
44 88 

121 61 
41 95 

166 29 
814 22 
859 ~4 
482 66 

87 95 
1.286 09 

191 91 
97 88 

179 12 
880 01 

82 91 
76 40 
50 32 

1.018 99 
282 20 

1.368 39 
28 66 

367 19 
290 89 

78 25 
1.424 72 

209 19 
298 02 
123 26 
28 90 

169 80 
221 64 

1.182 08 
72 80 

831 02 
20? 82 

1 7 2 7 65 
101 68 
195 68 
866 : U 

77 16 
9.266 04 

51 71 
1 144 24 

880 68 
150 47 
215 72 
162 17 

Í . 274 56 
687 82 

88 70 
226 91 

61 200 51 

— — . i 

Una décima , 
adicional «obre al 

copo 
del Tesoro 

K f i a J f H r."> 
Ptiéta i Céntimos 

99 58 
386 83 
144 32 
531 80 
80 98 

189. 37 
126 58 
865 94 
277 08 

61 29 
961 83 
764 98 
825 82 

.161 86 
98 09 

345 26 
62 33 

.805 41 
105 23 
258 47 
1*0 43 
483 21 
663 72 

43 07 
181 02 
44 82 
34 64 

286 81 
115 12 
40 17 
15 96 

116 02 
460 26 
144 08 

60 20 
28 05 
76 01 
26 22 

103 93 
196 88 
824 84 
270 41 

54 47 
803 81 
119 94 
61 l i 

111 95 
237 50 

61 82 
47 78 
33 45 

86 
37 

855 24~ 
17 92 

223 24 
181 81 
45 78 

890 4b 
130 75 
186 26 
77 04« 
18 06 

106 12 
130 40 
738 80 

45 50 
206 89 
129 89 

1.079 79 
6 3 45 

122 30 
228 94 

48 22 
6.784 40 

82 82 
715 14 
237 93 

94 04 
185 45 
101 36 
796 60 
898 64 

55 44 
141 82 

82 000 81 

TOTAL 
j c * ud Ib i> • U i* 
liquido repartido 

JPustas Céntimos 

1.254 66 
4 23 . 79 
1 818 46 
6 694 38 

389 72 
2 886 04 

9.63« 72 
4 099 09 

89 718 87 
1 .236 90 
4 ¿50 25 

785 42 
29 048 22 

1.325 86 
3.256 78 
2 399 52 

18 688 47 
20 839 82 

542 64 
1.650 89 

664 70 
435 26 

2.983 76 
1 .450 46 

606 09 
201 10 

1 461 91 
5 799 16 
1.815 45 

758 62 
353 443 
957 b | 
330 36 

1.309 55 
2.474 45 
2.832 94 
3.407 17 

6*2 69 
10.128 
1.511 80 

770 43 
1.410 56 
2.992 65 

652 90 
601 64 
896 25 

8 024 46 
2.222 81 

10 776 07 
228 74 

3 812 85 
2.290 78 

676 84 
11.219 «f 
1 647 41 
2.846 90 

970 66 
227 56 

1.337 16 
1 769 06 
9.308 85 

578 80 
2 606 66 
1 636 66 

13 605 29 
799 58 

! 540 97 
2.884 65 

607 67 
72.883 41 

407 l f 
9 010 80 
2 997 87 
1 184 96 
1 706 67 
1 277 18 

10.(3.7 16 
6.022 8« 

698 64 
1.786 93 

• 

403.204 » 

Madrid 17 de Septiembre de 1 9 0 1 . - E 1 Administrador de Contribuolonee, Antonio Guerrero. 

•64.—275. 
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4 Jueves l.° de Octubre de 1903 

A d u a n a d e l r ú n ( l l i i ( 

fl-thii-ndo terminado el plazo de dos 
aftos que señala el a r t . 138 de las O r d e -

haberse prescn-
aoredite la r»sl-

nanzas de Aduanas 
tado el justifloante^q 
denoia en España del subdito francés don 
Pablo Teodoro Benoit, domiciliado uo 
Madrid, propietario del mobiliario d e s 
pachado oon deolaraoión núm. 3 414 de 
1901, esta Administración,-oon ar reglo al 
citado articulo, lo haoe públioo para co 
nocimiento del interesado, quien deberá 
justificar dioho extremo en el término de 
quince días, á contar desde la publicación 
del presente anunoio en el B o l e t í n o f i 

c i a l de la provínola, y ds -no efectuarlo 
•e procederá al ingreso definitivo de los 
dereobos depositados. 

Irún 25 de Septiembre de 1903.=» El 
Administrador, Eduardo Carbajo. 

283 — 2 1 . 

Snhdelegadín de Medicina! 
D E L 

Partido judicial de Torrelaguna 

T ! 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

oapitolu 8.° de la Instrucción general pe 
Sanidad públioa, aprobada por Real d e 
creto de 14 de Julio de este año y c i r 
culares de la Dircopión genera l de Sa
nidad de 5 de Agosto y 14 de Septiembre 
último, se oonvooa á todos los Sres. Mé
dicos t i tulares de este partido pa ra la 
eleoción de un compromisario que en su 
representación haya de concurrir el di» 
10 de Octubre próximo á Madrid para la 
designación de la J u n t a de Gobierno y 
Patronato de los Médicos ti tulares d e 
España . 

El acto de la elección tendrá lugar en 
esta villa el domingo 4 de Ootubre, en la 
Sala Consistorial, á las doce de su m a ñ a 
na , bajo mi presidencia y aotuando como 
Secretarios escrutadores los dos Medióos 
más jóvenes, verificándose la votaoión 

costas de este juicio. Notifiquese esta sep
teno!* personalmente á la d e m a n d a d a 
cuando sea habida, y en tu defeoto pu 
bliqaese el encabezamiento y par te dia 
positiva de la misma en la Gaceta y B.o-
I Z T I S O F I C I A L do laprovinoia de Madrid, 
un endoso á estos autos un ejomplar de 
dichas publicaciones. Y en cumplimiento 
de lo que preoeptúa el art 'oolo ochenta 
y dos del Código civil, en cnanto esta 
aentenoia sea ftrnae se insoribira._ejL-.el 
Registro civil y se presentará al T r i b u 
nal ordinario para su ejeouoión en la 
parte relativa á los efectos civiles. 

Y por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fi ni o. 
= L'oenoiado J o 3 Ó Maoide. = Rnbrioado. 

Publicación: Leida y pnblioada fué la 
anterior sentencia por el l imo. Sr. Lioen 
d a d o D. José Máoide y Valanzuela, T e 
niente Vioarlo genera l tío la primera r e 
gión, Juez eolesiástico de la misma, es
tando oelebrando audienoia pública en 

; ol dia de boy, de todo lo que yo el Nota-
¡ rio doy f-j. Madrid ónoe de Sept iembre 

de mil noveoienlos t res . = Licenciado 
Jesús Sánchez de la Grana . = Rubrioado, 
= V.° B .°=3I Teniente Vtoarin, Lioen-
ciado José Maoide. = Liceooiado Jesús 
Sánchez de la Grafia. 

36.—P. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Ramón López Alvarez, segundo T e 

niente del regimiento do i D f a n t e r i a Co-
vadonga, número 40. y Juez instructor 
nombrado para la evaouaoión de un e x 
horto procedente del cantón de Leganés, 
dimanante del expediente instruido en 
averiguación del paradero del soldado 
que perteneció »1 batallón de Cazadores 

Conso Basante reolama la cuota usufruo-
tuaria quo de dicha herencia la cor res 
ponde con arreglo á dereoho, sin perjui-
Cftrde la liquidación de gaoanoiales y 
devolooión da la dote que la per tenecen. 

Madrid 17 de SepTvEmbre de 1903 =» 
V.° B.°=Garofa Monte». = E1 Actuario, 
P . D M Aniceto Lesión.*» Es copia: Leatón. 

2 8 2 — 8 . 

JQÛW415NAR V I E J O 

D. Matías Covarrnbias Auza, Juez inte
rino .de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y sn par t ido. 

Por el presente edicto se oita y llama 
á doña Augeia López, ouyas c i rcuns tan
cias y aetinl domicilio se ignoran, para 
que en ol término de diez dias, á oontar 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ooinparezoa en este J u z g a 
do con el fin de recibirla deolaraoión en 
sumario que se instruye por incendio; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, la parará el perjuioio á que hubiere 
. _ 1 *Ki ••••? * l 
lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Sep
tiembre de 1903.^Matías C o v a r r n b i a s . = 
El Esoribano, P. H., Pedro T . Mansilla. 

283.—17. 

Dirsnciín gsnsral del Tesoro páblico 
y Ordenación general de pagos del Bslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedid'» por la Caja genera l 
de D pósitos en 24 de Enero de 1878, oon 
los números 124 345 de ent rada y 29 720 
de registro, correspondiente al const i
tuido en concepto de cnecesario» á nom
bre de D. José Maria Sánchez Ramón, 
Administrador de Loterías de Baza, en 
garant ía de dioho destino, estando for-

expedicionario á Filipinas, núm. 12, Ani- madn el mencionado depósito por dos tí 
oetoB.ázquez González. ! míos de ¡aser ie A, números427.517 y lí 

Por el presente e d i c t o llamo y emplazo 
á Antonio B t r r m o o Garrido, sargento 
que fué del expresado batallón, cuyo pa -

po rmod io de papeletas selladas perso- j raderò actual y domieilio se ignoran, para 
nalmente , ent regadas por los que asistan 
ó remitidas á esta Subdelegaoión, firma

d a s y en .sobres cerrados por los que por 
oansas justificadas no puedan concurr i r . 

Torre laguna 27 de Septiembre de 1903. 
= E 1 Subdelegado, Gregorio Sáea Do
mingo. 

2 8 8 . - 2 6 . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

T r i b u n a l e s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 
En Madrid á onoe de Septiembre de 

mil noveoien'.08 tres. El mny Ilustre señor 
Licenciado D. José Macide y Valanzoela , 
Teniente Vicario, Juez eclesiástico de 
la pr imera región. 

Habiendo visio estos autos promovidos 
por D. Agustin Marzo Bal&gner, repreg
u n t a d o por e t P r o c n r a d o r D. Francisco 
Morales y defendido por el Letrado don 
Mariano Muñoz Rivero, sobre divorcio, en 
los que ha sido par te el Fiscal eclesiás
tico de esta Tenencia Vicaria y los E s 
trados del Tr ibuna) , en rebeldía de la de
mandada doña Joaqu ina Celia Ay merich. 

Fallo: Q u e debo deolarae y declaro 
haber lugar al divorcio p e r p e t u o , quoad 
thoruni et mutuam.cohçLbitationeMfentre 
e l demandante D. Agustín Marzo Bala-

que en el término de diez d ias , oontadoa 
desde la fecha de la publicaoión del pre
sente en el BOLBTIK OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzga lo 
militar, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de !os Docks y lugar en que se 
aloja el regimiento infantería núm. 40, 
á fin de prestar deolaraoión en el referido 
exhorto, pues asi lo tengo acordado. 

Dado eu Madrid á 25 de Septiembre de 
1903.=Ramón López. 

2 8 3 . - 2 0 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a instancia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta oapital, en 
providencia del día 15del corriente, d ic 
tada en el expediente sobre sucesión in 
testada de D. Ángel López Tejero, n a 
tural de Santiago de Vitela, provinola de 
Lugo, de sesenta y tres afios de edad, 
caaaoo. cocinero, hijo de D. Miguel y de 
doña Franoisoa, ha acordado hacer sú
ber la muerte intestada de dicho señor', 
ocurrid a en esta corte el djia 26 de Mayo 
de 1899 en su domicilio; calla de J a r d i 
n e t » , núm 31, piso segando, y se llama á 
sus sobrinos carnales D. Ángel López 
Mauria y D. Manuel López todos los 
que s e orean oon igual ó mejor derecho 

gner , pr imer Teniente de la Guardia c i - < A l a herencia-del finado para q u e - rom- d o e i n n m e ú n valor n 
vil , y sa esposa doña Joaquina Celia 
Aymerich, en ignorado paradero, á la 
onal. por su rebeldía, se condena en las 

parezcan ante el Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de treinta dias; h a -
oiéndose saber que sa esposa dofla J u u n a 

18 
y un residuo núm. 15 614 de deuda p e r 
petua interior al 4 por 100,0 importantes 
en junto 1 093 pesetas 75 céntimos nomi
nales, fce previene á !a persona en cuyo 
frmder se h*lle que lo presente en esta 
Dirección general} en la inteligencia de 
que estAn tomadas las precauciones opor
tunas para que.no se entregue.el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, q u e 
dan lo dicho resguardo sin nigún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos m e 
ses desde la publicaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y ' B o l k t ' N or» -
O í A t de esta provincia sin haberlo p r e 
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
a r t . 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. i 

Madrid 28 do Septiembre de 1903 —El 
Direotor general , J . R. de O y a . 

3 2 — P . 

• 

i Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 5 de Ootubre de 1870, 
pon los números 72.881 de ent rada y 
18 205 de registro, correspondiente al 
constituido en concepto de «necesario* A 
nombre de D Valeriano Quinun i l l a , en 
garant ía del cargo de corredor de núme
ro de Santander, á disposición del sefior 
Gobernador civil de la provincia, es tan
do formado el expresado depósito' por 
onatro títulos de deuda perpetua inte
rior al 4 por 100,,dos de la serie A núme
ros 426.7íH y 95, uno de la £ , número 
88.774, y uno de la C núm. 99 133. más 
un residno núm. 11.739, é importantes 
8 750 peseta*» n-imintiies, se previene á la 
persona en tiuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
preoauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
le^'i'imo dueño] quedando dicho resguar 

glo á lo dispuesto en -I art. 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903.=» El 
Direotor genera!, J . R. de Oya. 

33.—P. 
ó i o u a i f l T i 4 C 3 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caj i resera] 
do Uepósi'os en 1 0 de Marzo de 183;"), con 
los números 10 937 ' i - entra la y L293 du 
registro, correspondiente al constituido 
ev ooneepto de «necesario» á n o robre-d*. 
D. A_rus'ín Z-imarán, apoderado de don 
Ignacio de Abaitúa, para fianza de los 
kilómetros, desde el 14 al 19, ambos in 
clusive, de la carre tera de Badajoz á Se
villa, estando formado dioho depósito por 
22 tito'os de la deuda del personal, im
portantes 115.000 reales, equivalentes 
A 28.750 pesetas, se previene á la per
sona en nnyo poder se halle que lo p r e 
sente en esta Direcoión general ; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
preoauciones oportunas para qué no sa 
entregue el ref-jrido depósito sino á su le» 
güimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor m1 efecto transcurridos 
que sean dos meses d**sd* I* poblióaoión 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Septiembre de 1903 = B1 
Direotor geuerai , J . R. de Oya 

34.—P. 

dos que sean dos meses desde la 
V nación de este anuncio en la Gaceta de 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
vincia sin haberlo presentado, oon a r r e - l 

Habiéndose ext raviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 24 de Octubre de 1879, 
con los núms. 133.291 de entrada y 31.921 
de registro, oorrespon Jionte al consti tui
do á nombre de D. Juau Gómez, por 'po-
der de D. José Maria Gómez, á disposi
ción de la Iu'.endehoia de Marina del 
Departamento, á responder del suminis
tro por dos años de la m i d e r a do pino 
neoesaria en el arsenal de ¡a Carraca , 
estando formado dioho depósito por dos 
títulos de la seria A, núms. 427.596 y 597 
de deuda perpetua interior al 4 por 103, 
importantes 1.030 pesetas nominales, se 
previene á la persona en ouyo poder se 
ha ' le que lo presante en esta Dirección 
general ; en la inteligencia de que están 
tomadas las preoauciones oportunas para 
que no Se eu tregüe ol referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y B o t í n i n o f i c i a l de 
esta provincia sin hab.-rlo presentado, 
enn arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 
del R. 'g 'a tmnto de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 28 de Septiembre de 1903.=E1 
Director general , J . R. de Oya. 

87.—P. 
• -

Habiéndose ex ' rav indo un resguardo 
t*Í<>nan>) '-xpe iido por la Caja general 
de.Depósitos en 20 de Eoero de 1857, oon 

. los núm». 3 150 de entrada y 84 do r e 
gistro, correspondiente al constituido á 
nombre de D. José Ramírez García, ve
cino de Granada , p t r a ia redención de 
una "emor ia de 600 reaies anuales á 
favor de la Hermandad de Nuis t ra Seño
ra de las Angustias, d< dicha o i u i a d , 
estando formado el citado depósito por 
cuatro titules de la serie A números 
426 599 á 602, y un residuo núm. 5 834 de 
deuda perpetua tuterior al 4 por 100, é 
importantes en junto 2.187'50 pesetas no
minales, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente eu 
esta Dirección genera!; en la inteligdQ-
cia dé que están tom «da» las precaucio
nes opon unas para, que no se entregue el 
referido depósito sino á m i legitimo loe-
fio, quedando dioho resguardo sin n in
gún valor ni efecto tr-tnseorridos que 
sean dos meses desde la pnb/icación de 
este anunoio e t í l á Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, cotí arreglo á lo dis
puesto eu el ar t . 41 del Reglamento de 
23 de. Agoat) de 1S93. 

Madrid 26 de Septiembre de lí)Q3. 
n r r t - ! DireÓTbTl 

publi-
e ra i , j . a. de O y s . 
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